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TÍTULO I. DEL HOMICIDIO Y SUS FORMAS 

Homicidio 

Asesinato 

Art. 138

Art. 139

1.

1.

2. 2.

C/S

C/S

P/C

P/C

TAg
TAg

TÍTULO I.
DEL HOMICIDIO 
Y SUS FORMAS 

El que 
MATARE 
a otro. 

concurriendo alguna 
de las siguientes 
circunstancias

El que MATARE a otro 

Reo de 
asesinato 

Cuando concurran 
+ de 1 de las 
circunstancias del 
apdo. anterior

Reo de 
homicidio

pena  
en grado.

pena 1/2 

a) Cuando concurra en su 
comisión alguna de las 
circunstancias del art. 
140. 1 o

b) Cuando los hechos sean 
además constitutivos de 
un delito de atentado 
del art. 550

1.ª Con alevosía.

2.ª Por
- precio 
- recompensa o
- promesa.

3.ª Con ensañamiento

4.ª Para 
facilitar la comisión de otro delito o
evitar que se descubra. 

aumentando deliberada e 
inhumanamente el dolor del 
ofendido.

 Prisión 
de 10 a 
15 años.

 Prisión de 
15 a 25 años.

LIBRO II.
DELITOS Y SUS PENAS
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Tipos agravados de asesinato

Cuando concurra 
alguna de 
las siguientes 
circunstancias

siendo aplicable el art. 78 bis. 1, b) y 2, b).

1.ª Que la víctima sea

que el autor hubiera cometido sobre la víctima. 

< 16 años o
persona especialmente vulnerable por 

- edad
- enfermedad o 
- discapacidad.

2.ª  Que el hecho fuera subsiguiente a 
 un delito contra la libertad sexual 

3.ª  Que el delito se hubiera cometido por quien perteneciere a un 
grupo u organización criminal.

1.

2.

C/S

C/S

P/C

P/C

Art. 140

 Prisión 
permanente 
revisable. 

 Prisión permanente revisable 

Art. 78 bis: 
1. Cuando el sujeto haya sido condenado por 2 o + delitos y, al menos, 1 de ellos esté castigado por 

la ley con pena de prisión permanente revisable, la progresión a 3.er grado requerirá del cumpli-
miento:

b) De un mín. de 20 años de prisión, cuando el penado lo haya sido por varios delitos, 1 de ellos esté 
castigado con una pena de prisión permanente revisable y el resto de las penas impuestas sumen 
un total que exceda de 15 años.

2. En estos casos, la suspensión de la ejecución del resto de la pena requerirá que el penado haya 
extinguido:

b) Un mín. de 30 años de prisión en el caso de la letra c) del apdo. anterior (un mín. de 22 años de 
prisión, cuando el penado lo haya sido por varios delitos y 2 o + de ellos estén castigados con una 
pena de prisión permanente revisable, o bien 1 de ellos esté castigado con una pena de prisión 
permanente revisable y el resto de penas impuestas sumen un total de 25 años o +).

Reo de asesinato 
condenado por la 
muerte de + de 2 
personas.
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TÍTULO I. DEL HOMICIDIO Y SUS FORMAS 

Disposición común al tít. I 

Homicidio imprudente  

Actos preparatorios de los arts. 138, 139 y 140 

Condenados por la comisión de 1 o 
+  delitos de este tít. 

- PROVOCACIÓN
- CONSPIRACIÓN y
- PROPOSICIÓN

Se les podrá 
imponer además Pena  en 1 o 2 grados a la señalada en los arts. anteriores.

para cometer los delitos de 
los 3 arts. precedentes.

1.1.

C/SC/S

P/CP/C

Art. 140 bis

Art. 142

Art. 141

 medida de 
libertad vigilada.

El que 

Si el homicidio imprudente se hubiera 
cometido utilizando VEHÍCULO A MOTOR O 
CICLOMOTOR.

por IMPRUDENCIA GRAVE 
CAUSARE la MUERTE de otro. 

Reo de 
homicidio 
imprudente 

1.

C/S

C/S

P/C

P/C

 Prisión de 1 a 4 años.

 Prisión de 

1 a 4 años

 Privación del 
derecho a conducir 
vehículos a motor y 
ciclomotores de 1 a 6 
años.

+

DC 
Tít. I
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Homicidio imprudente

Art. 142
Imprudencia
grave

La conducción en la que la concurrencia de alguna de las circunstancias del art. 379 determinara la producción del hecho.

Art. 379:  
1. Conducir un vehículo a velocidad superior a 60 km/h de la velocidad permitida en vía urbana, o superior a 80 km/h de la permitida en vía interurbana.
2.	 Conducir	un	vehículo	bajo	la	influencia	de	drogas	tóxicas,	estupefacientes,	sustancias	psicotrópicas	o	de	bebidas	alcohólicas	(0,60	mg	x	litro	en	aire	espi-

rado o 1, 2 g x litro en sangre).

Si el homicidio se hubiera cometido por 
IMPRUDENCIA PROFESIONAL.

El que

por IMPRUDENCIA MENOS 
GRAVE 
CAUSARE la MUERTE de otro.

Si el homicidio imprudente se hubiera 
cometido utilizando un ARMA DE FUEGO.

2.

C/S

C/S

C/S

P/C

P/C

P/C

 Prisión de 

1 a 4 años

 Multa de 3 a 18 meses.

 Prisión de 

1 a 4 años

 Inhabilitación 
especial para el 
ejercicio de la profesión, 
oficio o cargo de 3 a 6 
años.

 Privación del derecho 
al porte o tenencia de 
armas de 1 a 6 años.

+

+
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TÍTULO I. DEL HOMICIDIO Y SUS FORMAS 

Homicidio imprudente

Art. 142
Si el homicidio se hubiera cometido 
utilizando VEHÍCULO A MOTOR O 
CICLOMOTOR.  

C/S

P/C Se podrá imponer también
 privación del derecho a 

conducir vehículos a motor y 
ciclomotores de 3 a 18 meses.

Imprudencia
menos grave

- Cuando NO sea calificada de grave
- siempre que el hecho sea consecuencia de una infracción grave de las 

normas sobre
- apreciada la entidad de esta por el juez o el tribunal.

la persona agraviada o
su representante legal. 

- tráfico
- circulación de vehículos a motor y
- seguridad vial

Si el homicidio se hubiera cometido 
utilizando ARMA DE FUEGO.

El delito previsto en este apdo. solo será 
perseguible mediante denuncia de 

C/S

C/P

P/C Se podrá imponer también  
 privación del derecho al 

porte o tenencia de armas de 3 

a 18 meses.
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Tipos agravados de homicidio por imprudencia grave 

Art. 142 bis

Si el n.º de fallecidos fuere 
muy elevado.

En los casos del
art. 142. 1

El juez o tribunal podrá imponer motivadamente
pena  en 1 grado en la extensión 
que estime conveniente.

Pena  en 2 grados.

- si el hecho revistiere
notoria gravedad

riesgo creado y 
deber normativo de cuidado 
infringido y

en atención a la 
singular entidad y 

relevancia del

- hubiere provocado

- muerte de 2 o + 
personas o

- muerte de 1 y lesiones 
constitutivas de delito 
del art. 152. 1, 2.º o 3.º 
en las demás.

C/S

C/S

P/C

P/C

Art. 152. 1: el que por imprudencia 
grave causare alguna de las lesio-
nes previstas en los arts. anteriores 
será castigado, en atención al ries-
go creado y el resultado producido:
2.° Con la pena de prisión de 1 a 3 
años, si se tratare de las lesiones del 
art. 149.
3.° Con la pena de prisión de 6 me-
ses a 2 años, si se tratare de las 
lesiones del art. 150.

1.
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TÍTULO I. DEL HOMICIDIO Y SUS FORMAS 

pena  en 1 o 
2 grados a las 
señaladas en los 
apdos. 2 y 3.

Inducción y cooperación al suicidio 

Art. 143
El que 
INDUZCA al 
SUICIDIO de 
otro.

Si la cooperación llegara hasta el punto de EJECUTAR la MUERTE

- necesarios y 
- directos permanentes y

difíciles de soportar

El que 
CAUSARE o 

COOPERARE 
activamente 

con actos 

a la MUERTE de otro

- por su petición

- en el caso de que 
la víctima sufriera 
una enfermedad 
grave que

- conduciría 
necesariamente a 
su muerte o

- produjera graves 
padecimientos

- expresa
- seria e
- inequívoca

Al que COOPERE 
con actos 
necesarios al 
SUICIDIO de una 
persona.C/S C/S

P/C P/C
 Prisión de 

4 a 8 años.

 Prisión de 6 a 10 años.

 Prisión de 
2 a 5 años.

1.

3.

2.

4.
TAt

TAg
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Aborto SIN consentimiento 

Art. 144
TÍTULO II.

DEL ABORTO El que PRODUZCA el ABORTO de una mujer

Al que PRACTIQUE el ABORTO habiendo obtenido la anuencia 
de la mujer mediante 

- VIOLENCIA
- AMENAZA o
- ENGAÑO. 

- clínicas 
- establecimientos o 
- consultorios

ginecológicos 
públicos o privados.

SIN su consentimiento.

C/S

C/S

P/C

P/C

+ Prisión de 
4 a 8 años

 Inhabilitación especial de 3 a 10 años 
para ejercer cualquier profesión sanitaria o prestar 

servicios de toda índole en

- clínicas 
- establecimientos o 
- consultorios

ginecológicos 
públicos o privados.+ Prisión de 

4 a 8 años

 Inhabilitación especial de 3 a 10 años 
para ejercer cualquier profesión sanitaria o prestar 

servicios de toda índole en


